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VISTOS: El Informe Nº 084-2022-RRHH-UNAJMA, de fecha 29 de marzo de 2022; el Informe Nº 0218-

2022-OPP-UNAJMA, de fecha 30 de marzo de 2022; el Acuerdo Nº 08-2022-CO-UNAJMA de fecha 31 de marzo 
de 2022 de Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora de la UNAJMA y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28372 del 29 de octubre de 2004, se crea la Universidad Nacional José María 
Arguedas con sede en la Provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y por Resolución N° 035-2017-
SUNEDU/CD del 02 de octubre de 2017, el Consejo Directivo de la SUNEDU, otorga la Licencia Institucional a la 
Universidad Nacional José María Arguedas; 

Que, la Ley Universitaria Ley Nº 30220 en su Artículo 8º, respecto a la autonomía universitaria, 
establece que “El estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se 
ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta 
autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, De gobierno, Académico, Administrativo y 
Económico”; 

Que, según Ley Nº 30220 en su Artículo 29º, establece “Aprobada la Ley de creación de una 
Universidad Pública, el Ministerio de Educación, constituye una comisión organizadora por tres (03) académicos 
de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector y como mínimo un (01) miembro en 
la especialidad que ofrece la Universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos 
y documentos de gestión académica y administrativa de la Universidad formulados en el instrumento de 
planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que constituyan los Órganos de Gobierno que, de 
acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, se 
aprueba el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las 
comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución”; en el punto V. 
Disposiciones Generales, numeral 5.2. Comisión Organizadora, define lo siguiente: “Es un órgano de gestión 
constituido y designado por el Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres académicos de 
reconocido prestigio a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y 
documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento; así como, la conducción y dirección de la universidad hasta la constitución de los órganos de 
gobierno”; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2022-SA, en su Artículo 1º Prorroga el Estado de Emergencia 
Sanitaria declarado mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-
2020-SA, Nº 027-2020-SA, N° 031-2020-SA Nº 009-2021-SA y Nº 025-2021-SA, a partir del 2 de marzo del 2021 
por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario;  

Que, mediante Decreto Supremo Nº 030-2022-PCM, en su Artículo 1 prorroga el Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, por el plazo de treinta (30) días calendario, 
a partir del 1 de abril de 2022, por las circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como 
consecuencia de la COVID-19;  

Que, mediante Resolución N° 015-2021-CO-UNAJMA, se aprobó el Manual de Clasificador de Cargos 
de la Universidad Nacional José María Arguedas; 

Que, mediante Informe Nº 084-2022-RRHH-UNAJMA, de fecha 29 de marzo de 2022, la Lic. Adm. 
Denisse Ccorimanya Pacheco, en su condición de Jefe de la Unidad de Recursos Humanos remite al Presidente 
de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, PhD. Luis Antonio Lastra Espinoza, el informe del Manual de 
Clasificador de Cargos de la UNAJMA para su aprobación; consignando en las CONCLUSIONES y 
RECOMENDACIONES del referido informe lo siguiente: 

“III. CONCLUSIONES: 
      El Manual de Clasificador de Cargos de la Universidad Nacional José María Arguedas, contiene La   

descripción de los cargos, la codificación, todo ello enmarcado en cumplimiento al marco normativo emitido 
por la Autoridad Nacional del Servicio Civil como ente rector en el Sistema Administrativo de la Gestión de los 
Recursos Humanos, así como enmarcada en los cargos estandarizados en las Universidades. 

IV.  RECOMENDACIONES: 
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Recomendamos a vuestro despacho, solicitar un informe técnico de sustento a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto de la Entidad, para su opinión técnica y las acciones administrativas  correspondientes, para su 
aprobación  mediante acto resolutivo.  Considerando que contamos con aprobación técnica de parte de la 
Autoridad Nacional de Servicio Civil, tal y como se muestra en el correo electrónico adjunto al presente 
documento.”; 

Que, mediante Informe Nº 0218-2022-OPP-UNAJMA, de fecha 30 de marzo de 2022, la Mag. Yudith 
Caballero Palomino, en su condición de Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite al Presidente 
de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, PhD. Luis Antonio Lastra Espinoza, opinión técnica de aprobación 
del Manual de Clasificador de Cargos de la Universidad Nacional José María Arguedas; consignando en el 
referido informe lo siguiente: 

“1. MARCO NORMATIVO 
1.1. Que, la Ley Nº 27658,  Ley Marco  de Modernización de la Gestión del Estado en el artículo  4 señala  que  

el proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como finalidad fundamental la obtención de 
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la 
ciudadanía, priorizando y optimizando  el uso de los recursos públicos. 

1.2. Que, la Ley Nº 28125, Ley Marco del Empleo Público en lo concerniente a la clasificación de puestos señala 
los requisitos que se deben cumplir de acuerdo al grado de responsabilidad. 

1.3. Que, el Decreto  Legislativo Nº 1023, Decreto  Legislativo que crea la autoridad nacional del  servicio  civil, 
rectora del sistema administrativo de  gestión  de recursos  humanos  con el  fin  de  contribuir a  la  mejora 
continua de la administración  del Estado a través del fortalecimiento del servicio civil. 

1.4. Que, el Decreto Supremo Nº 084-2016-PCM, Decreto Supremo que precisa la designación y los  límites de  
empleados  de  confianza  en  las entidades públicas. 

1.5. Que, la Resolución Suprema  Nº 013-75-PM/INAP y modificatoria, aprueba el Manual Normativo de 
Clasificación  de Cargos de la Administración  Pública. 

1.6. La Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 150-2021-SERVIR-PE, que formaliza el acuerdo de Consejo 
Directivo mediante el cual se aprueba la Directiva Nº 006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración del Manual 
de Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional". 

 2.  ANTECEDENTES: 
2.1. Que, con  Informe Nº 084-2022-RRHH-UNAJMA, la jefa de Unidad de Recursos Humanos,  remite  para 

informe técnico sobre aprobación de Manual de Clasificador de Cargos de la Universidad Nacional  José 
María Arguedas. 

2.2. Que, con Expediente Nº 1051-2022-PCO, la Presidencia de Comisión Organizadora, eleva para opinión 
técnica  sobre el Clasificador de Cargos de la Universidad Nacional  José María Arguedas. 

3.  ANÁLISIS: 
3.1. Para el proceso de modernización de la gestión del Estado se requiere contar con  documentos de  gestión 

adecuados  que  conlleven a  la obtención de mayores niveles de  eficiencia y eficacia. Uno ello es el Manual 
de Clasificador de  Cargos  que  es  un  documento  de  gestión  institucional en  el  que se describen de 
manera ordenada todos los cargos de la entidad, estableciendo su denominación, clasificación, funciones 
y requisitos mínimos para el ejercicio de las funciones y cumplimiento de objetivos de la entidad. 

3.2. Para ello, la autoridad Nacional  de Servicio Civil como  ente rector del Sistema de  Recursos Humanos, 
mediante la Resolución de  Presidencia Ejecutiva  Nº 00150-2021-SERVIR-PE, aprueba la Directiva Nº 006-
2021-SERVIR-GDSRH "Elaboración de Manual de Clasificador de Cargos y de Cuadro de Asignación de 
Personal Provisional", cuyo objetivo es de establecer y precisar normas técnicas y procedimientos de 
observancia  obligatoria, que las entidades públicas deben seguir para la administración de cargos y 
posiciones según el numeral 6. disposiciones específicas, acápite 6.1 elaboración y aprobación del Manual 
de Clasificador de Cargos(...). 

3.3. Bajo ese marco,  la clasificación de personal por grupo  ocupacional según se establece en el Artículo 4 de 
la Ley Nº 28175, Ley Marco  del Empleo Público, son los siguientes: 
•    Funcionario Público (FP) 
•    Empleado  de Confianza  (EC) 
•    Servidor Público - Directivo Superior (SP-DS) 
•    Servidor Público Ejecutivo (SP-EJ) 
•    Servidor Público Especialista (SP-ES) 
•    Servidor Público de Apoyo  (SP-AP) 
•    Régimen Especial (RE) 

3.4. En  ese  sentido,  según  la  propuesta   de  Unidad  de  Recursos Humanos  la clasificación de personal de 
Universidad Nacional  José María Arguedas  es el siguiente: 
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3.6. En  mérito a ello, de acuerdo  a la evaluación de la propuesta  de Unidad de Recursos Humanos, esta 
oficina  ve por conveniente emitir opinión  favorable para su aprobación. 

4.  CONCLUSIÓN: 
4.1. Para realizar el ordenamiento de cargos de la UNAJMA a nivel de grupos ocupacionales y jerárquicas, 

indicando los requisitos mínimos requeridos cuya finalidad es de simplificar los procesos del sistema 
administrativo de gestión de recursos humanos.   Se  requiere aprobar la propuesta  de   Manual  de 
Clasificador  de Cargos. 

5.  RECOMENDACIÓN: 
5.1. Se recomienda su aprobación del Manual de Clasificador de Cargos de la Universidad Nacional  José María  

Arguedas, mediante  acto  resolutivo en sesión de Comisión Organizadora.”; 

Que, por Acuerdo N° 08-2022-CO-UNAJMA de fecha 31 de marzo de 2022 de Sesión Ordinaria, la 
Comisión Organizadora de la UNAJMA por UNANIMIDAD: 
APROBÓ el Manual de Clasificador de Cargos de la Universidad Nacional José María Arguedas.  
APROBÓ dejar sin efecto la Resolución N° 015-2021-CO-UNAJMA, de fecha 29 de enero de 2021; 

Por estos considerandos y en uso de las atribuciones, facultades y Autonomía Universitaria que le 
confiere el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria Nº 30220, Ley Nº 28372 que 
crea la Universidad Nacional José María Arguedas y la Resolución N° 035-2017-SUNEDU/CD que otorga la 
Licencia Institucional a la Universidad; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBÓ el Manual de Clasificador de Cargos de la Universidad Nacional José 
María Arguedas, que en anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 015-2021-CO-UNAJMA, de fecha 29 
de enero de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la 
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Universidad Nacional José María Arguedas, 
www.unajma.edu.pe.; y en el Diario Oficial El Peruano. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Dirección General de Administración y Unidad de Recursos 
Humanos de la Universidad Nacional José María Arguedas, adoptar las acciones correspondientes para el 
cumplimiento de la presente resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
 

 
 

http://www.unajma.edu.pe/

























































































































